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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba las cuotas de recuperación de 
los servicios de bienestar animal. 

 

Que en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha cuatro de febrero de dos mil 
veintiséis en el Segundo Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafos primero y segundo, III inciso i) y IV 
inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 115, 122 párrafos primero y segundo, 125 
párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, XXII, XXXIX y 
XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 91 fracción XIII y 126 párrafo 
primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 
inciso 4 sub inciso 4.4 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; 4, 9 fracción II y 
16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 512 
fracción XXXI, 529 fracción XV, 530 y 532 fracción V del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueban las cuotas de recuperación de los servicios 
de bienestar animal, de conformidad al anexo que forma parte de este 
acuerdo. 

SEGUNDO. Las cuotas de recuperación de los servicios de bienestar 
animal, se actualizarán anualmente conforme a la Unidad de Medida 
y Actualización anual vigente. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento, publique en la “Gaceta 
Municipal”, órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

CUARTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la exención de pago por 
concepto de derechos de los actos del Registro Civil para el programa 
“Oficialía Móvil” para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiséis. 

 
Que en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha cuatro de febrero de dos mil 
veintiséis en el Tercer Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafos primero y segundo, IV inciso c) de la Constitución 
Política de los  Estados Unidos Mexicanos; 61 fracción XXXI, 112, 
113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 125 fracción III 
y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primario, 31 fracciones II Bis, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II, XXV 
y XXVI y 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 9 fracción II, 16, 31 fracción I y 142 párrafo segundo 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios;  3.1 y 
3.2 del Código Civil del Estado de México; 104 fracciones VII, IX, 
X, XI y XII del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la exención de pago por concepto de derechos 
de los actos Registrales del Registro Civil (Registro de 
Reconocimiento y Registro de Matrimonio) para el programa “Oficialía 
Móvil” para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiséis. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en 
el ámbito de sus atribuciones en coordinación con la Dirección del 
Registro Civil del Estado de México dé trámite y seguimiento del 
Programa materia de este acuerdo.   

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento, publique en la “Gaceta 
Municipal”, órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita.   

CUARTO. Este acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, autoriza la exención del pago de 
derechos generados de doscientos cincuenta certificados de 
matrimonio, para la celebración del evento denominado “Cásate 
conmigo en Nuestra Ciudad”. 

Que en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha cuatro de febrero de dos mil 
veintiséis en el Cuarto Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo segundo, IV párrafo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 
125 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones II Bis, XXXIX y XLVIII, 
48 fracciones II y XXV y 91 fracción XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 16, 31 fracción I y 142 párrafo 
segundo del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; 680 y 681 fracciones II y IV del Reglamento Interior de 
la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México.  

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la exención del pago de derechos generados 
de doscientos cincuenta certificados de matrimonio, para la 
celebración del evento denominado “Cásate conmigo en Nuestra 
Ciudad”, que llevará a cabo el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de este Municipio, el próximo catorce de febrero 
del año dos mil veintiséis. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal, para que a través de 
la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta Municipal” 
órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, autoriza la desincorporación, 
desafectación y baja contable del Inventario General de un activo 
biológico, perteneciente a la Comisaría General de Proximidad y 
Seguridad Ciudadana. 

Que en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha cuatro de febrero de dos mil 
veintiséis en el Quinto Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 125 
párrafo primero y último, 128 fracciones II, XII y XIV,  129 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XV, XVIII, XXX, XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II, XII y 
XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2 
fracción III, 5 fracción VI, 48 fracciones II, IV y VII y 49 de la Ley de 
Bienes del Estado de México y de sus Municipios; 315 del Código 
Financiero del Estado de México y de sus Municipios; Apartado D 
denominado “Administración de Inventarios de Bienes Muebles e 
Inmuebles”; sección D.1. denominada “Bienes Muebles”; 
subsección D.1.3. denominada “Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles” de los Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental Facilite el Registro y 
Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de 
los Entes Públicos; 122 fracciones I y II del Reglamento Interior 
de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México; 66 y 67 del Reglamento de Patrimonio 
Municipal de Tlalnepantla de Baz y Capítulo I.6 del Manual Único 
de Contabilidad Gubernamental para los Entes Públicos del 
Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación, desafectación y baja 
contable del activo biológico, para su posterior donación, del canino de 
raza pastor holandés, llamado ANUBIS, adscrito a la Comisaría 
General de Proximidad y Seguridad Ciudadana, con el número de 
inventario TLA-0-092-104-025052, a favor del ciudadano Alan 
Oswaldo Zavala Álvarez.  
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de las áreas correspondientes de la Administración 
Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, se realicen los 
trámites jurídicos y administrativos necesarios para la baja del activo 
biológico citado en el resolutivo anterior y su posterior donación. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en 
coordinación con la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, lleven a cabo el registro de baja en el 
Inventario General de Bienes Muebles, así como de los registros 
contables por la baja del bien mueble materia de este acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Presidente Municipal, para que a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta Municipal” órgano 
oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

QUINTO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Reglamento del Consejo 
Consultivo Municipal de la Juventud de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 

Que en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha cuatro de febrero de dos mil 
veintiséis en el Sexto Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero, 123 párrafo primero, 124 párrafo primero y 
128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 30 Bis párrafos primero y tercero incisos a), b), c) y d), 
31 fracciones I, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 91 fracción 
XIII, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
370, 371 fracción IV, 404 fracción I del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se abroga el Reglamento del Consejo Consultivo 
Municipal de la Juventud de Tlalnepantla de Baz, aprobado en el 
segundo punto del Orden del Día de la Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha ocho de febrero del 
año dos mil diecisiete, y publicado en la “Gaceta Municipal” órgano 
oficial de Gobierno, número cinco, volumen dos, de fecha catorce de 
febrero del año dos mil diecisiete.  

SEGUNDO. Se aprueba y expide el Reglamento del Consejo 
Consultivo Municipal de la Juventud de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, de conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el Reglamento en cita. 

CUARTO. Este acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación.  
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Reglamento Interior del 
Consejo Consultivo de la Cultura y de las Artes de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 

Que en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha cuatro de febrero de dos mil 
veintiséis en el Séptimo Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero, 123 párrafo primero, 124 párrafo 
primero, 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 30 Bis párrafos primero y tercero incisos a), b), 
c) y d), 31 fracciones I, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 91 
fracción XIII, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 370, 371 fracción III, 393 fracción V del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se abroga el Reglamento Interior del Consejo Consultivo 
de la Cultura y de las Artes de Tlalnepantla de Baz, México, aprobado 
en el tercer punto del Orden del Día de la Quincuagésima Primera 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha veintiséis de 
mayo del año dos mil diecisiete, y publicado en la “Gaceta Municipal” 
órgano oficial de Gobierno, número quince, de fecha nueve de junio 
del año dos mil diecisiete.  

SEGUNDO. Se aprueba el Reglamento Interior del Consejo Consultivo 
de la Cultura y de las Artes de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
de conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el Reglamento Interior del 
Consejo Consultivo de la Cultura y de las Artes de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 

CUARTO. Este acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación.  
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Reglamento Interior del 
Consejo Municipal de la Crónica de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 

Que en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha cuatro de febrero de dos mil 
veintiséis en el Octavo Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero, 123 párrafo primero, 124 párrafo primero, 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 30 Bis párrafos primero y tercero incisos a), b), c) y d), 
31 fracciones I, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 91 fracción 
XIII, 147 T, 147 U, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 370, 371 fracción IV, 401 y 402 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba y expide el Reglamento Interior del Consejo 
Municipal de la Crónica de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de 
conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el Reglamento Interior del 
Consejo Municipal de la Crónica de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.  
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la Convocatoria para constituir 
el Consejo Municipal de la Crónica de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 
 

Que en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha cuatro de febrero de dos mil 
veintiséis en el Noveno Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero, 123 párrafo primero, 124 párrafo 
primero, 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y 
XXVI, 91 fracción XIII, 147 T, 147 U, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 370, 371 fracción IV, 401 y 402 
fracción VII del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para constituir el Consejo 
Municipal de la Crónica de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de 
conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través del Instituto Municipal de Cultura y Arte Comunitario, en 
el ámbito de sus atribuciones difunda oportunamente la Convocatoria 
materia de este acuerdo, a través de diversos medios de 
comunicación, en la página de internet oficial del Municipio y las que 
considere pertinentes para asegurar la máxima publicidad. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno la Convocatoria en cita. 

CUARTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.  
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